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CESION DE PARTICIPACIONES 

=== SOCIALES EN LA COMPAÑÍA VALLE DE 

SA IN, 
aan eS, ORO é: MINAS VALMINAS CIA. LTDA. 

: BD 

WE Js 8 QUE OTORGA El SEÑOR FÉLIX 

WE, - e ANTONIO QUEZADA RAMÓN A FAVOR 

armas DEL SEÑOR ANGEL SAMUEL UREÑA 

QUEZADA..- 

CUANTÍA: $ 50,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

   

República del Ecuador, hoy ocho de octubre 

de dos mil doce, ante mi, ABOGADO 

REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, 

NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTON 

MACHALA comparecen el señor FÉLIX 

ANTONIO QUEZADA RAMÓN quien declara 

ser de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante, domiciliado en el cantón Camilo 

Ponce Enriquez, Provincia del Azuay y de 

tránsito por esta ciudad de Machala, y el 

señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA 

quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en cantón 

Camilo Ponce Enriquez, Provincia del Azuay y 

de tránsito por esta cludad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a
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-ABGI JOSE ALARCON FRANCO* 

“2 5430 V.L. 

Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, Sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte, el señor FÉLIX 

ANTONIO QUEZADA RAMÓN; a quien en 

adelante se los llamara los CEDENTES; y, por 

otra parte el señor ANGEL SAMUEL UREÑNA 

QUEZADA a quien se lo llamara EL 

CESIONARIO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

UNO) La “Compañía Valle de Oro € Minas 

Valminas Cia. Ltda.” se constituyó con 

demicilio en la ciudad de Machala, mediante 

escritura celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el cinco de Enero del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil el once de 

marzo de dos mil once.- DOS) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía Valle de Oro £ Minas Valminas 

Cia. Ltda., celebrada el dieciocho de junio del 

año dos mil doce, aprueba y autoriza entre 

otras, la cesión de: a) De las cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados
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Unidos de América ($1.00) cada una, que el 

socio "señor FÉLIX ANTONIO QUEZADA 

RAMÓN tiene en la Compañía Valle de Oro £ 

Minas Valminas Cia. Ltda., a favor del señor 

ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA. En la 

forma como se determina en la siguiente 

cláusula: TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y 

voluntaria por el presente instrumento público 

y en virtud de lo resuelto en la Junta General 

Universal de Socios de fecha dieciocho de 

junio del año dos mil doce, el señor FÉLIX 

ANTONIO QUEZADA RAMÓN cede y transfiere 

a perpetuidad al señor ANGEL SAMUEL 

UREÑA QUEZADA, cincuenta participaciones 

de un dólar ($1,00) cada una, que posee en la 

Compañía, cesión que representa a un total 

de CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

($50,00), de capifal.- CUARTA.- PRECIO. .- El 

precio total que cada uno de los que 

  

cesionarios paga en su valor proporcional a 

las participaciones a los cedentes por las 

mismas es de CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($50,00) valor que cubre precisamente el 

capital cedido de tal manera que los
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cedentes, transfieren a los cesionarios, todos 

los derechos y obligaciones inherentes a las 

participaciones cedidas. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes. En 

especial EL CESIONARIO declara que acepta, 

aprueba y ratifican el presente instrumento 

público, en todo su contenido, debiendo 

dársele a esta cesión el tramite de ley, 

incluyendo su ¡inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, así como su 

anotación en la matriz e inscripción de la 

Escritura de Constitución agregue Usted 

Señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQU: LA MINUTA que 

con las enmiendas, correcciones y 

  

rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada 

a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, con 

todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Ab. Jackeline 

¿uñiga Pacheco, Afiliada al Foro del C.N.J. 

bajo el Registro número 07-2008-49, para la 

celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leida que les



   [3 VALLE DE ORO €: MINAS 
CAS VALMINAS CIA. LTDA. 

VALLEDEORO SAS VALMISISC EIDY AC A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VALLE DE 
ORO $ MINAS VALMINAS CIA. LTDA. 

A los dieciocho días del mes de junio del año dos mil doce, siendo las once horas, en el local de ta Compañía, 

ubicado sobre las calles Buenavista entre Manuel Serrano y Eloy Alfaro, de esta ciudad de Machala, se reúnen 

los socios de la Compañía VALLE DE ORO £ MINAS VALMINAS CIA. LTDA., siendo el señor ALFONSO MARIO 

CORONEL QUEZADA, propietario de 150 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ propietario 

de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor WILERIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ propietario de 200 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el 

señor JULIO ALBERTO MALLA LABANDA propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO 

POMA propietario de 200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de (51.00) un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO propietario de 100 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor FLORES MIRO POMA SARAGURO propietario de 200 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA propietario de 250 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

propietario de 50 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) de los Estados Unidos de 

Nortéamérica cada una ; el señor MAXIMO SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO propietario de 100 

participásiones iguales, acumulativas e indivisibles de ($51.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; el señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA propietario de 100 participaciones iguales, 

acuíilativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, el señor 

k ILFRIDO SANMARTÍN ALVARADO propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e 

a ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor LUIS RODRIGO 

SANRÍARTIN ALVARADO propietario de 200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un 

dólar dre los Estados Unidos de Norteamérica cada una; el señor FAUSTO FRANCISCO SANMARTIN SANMARTIN 

prapielatio de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados 

- Unidás $ Ste Norteamérica cada una; el señor LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA propietario de 50 

partipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de ($1.00) un dólar de los Estados Unidos de 

Nori rio cada una; y, el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO propietario de 100 participaciones 

igua umulativas e indivisibles de (51.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

encontrándose reunido el cien por ciento del capital total dela Compañia, los socios acuerdan constituirse 

en Junta General Universal, preside la Junta el señor LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, en su calidad de 

Presidente e interviene como Secretario el señor MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA, para poner a 

disposición los tres punto que se ha de tratar enla presente Junta y que a continuación lo expone: 1.- 

Cesión de las particiones sociales del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO 2.- Cesión de las particiones 

sociales pertenecientes al señor FEUX ANTONIO QUEZADA RAMON; 3.- Cesión de las participaciones sociales del 

pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ; Una vez que todas los socios están enterados de los 

puntos a tratar declaran que aceptan y aprueban el orden del día, por lo que Nuevamente pide la 

palabra el Presidente, señor Luis Ricardo Quezada Quezada, y de esta forma se declara legalmente instalada 

la Junta General Universal de la Compañía una vez que el señor Secretario constató el quórum 

reglamentario, se establece que se encuentra presente el total del capital suscrito dela Compañía, por lo 

tanto se procede a tratar el primer punto del orden del día, sobre la Cesión de las participaciones sociales 

del señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO; — por lo que pide la palabra ratificando la voluntad de 

transferir sus participaciones sociales poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en 

adquirirlas. En este estado pide la palabra el socio señor ALFONSO ¡MARIO CORONEL QUEZADA quien 

manifiesta estar interesado en CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; inmediatamente el socio LUIS 

RICARDO QUEZADA QUEZADA manifiesta estar interesado en adquirir CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; 

por lo que pide la palabra el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO ratificando la voluntad de transterir 

sus participaciones sociales de la siguiente forma: CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor 

DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO 
“TIT POTRO. NFA AANAAN BAAMNCNILAT A TTNUIAMAIN 

   



  

(A VALLE DE ORO € MINAS 
. VALMINAS CIA. LTDA. 

vLLEDENPEONSO'PINEIO"CORONEL QUEZADA; y, CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor LUIS 

. RICARDO QUEZADA QUEZADA. Hecho que es de conocimiento de los presentes, porlo que se procede a poner 

en consideración de la sala, previamente los socios, JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, WILFRIDO DE JESUS 

LABANDA NARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE 

PINEDA SOLANO, FLORES MIRO POMA SARAGURO, FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO SALUSTINO 

SANMARTIN ALVARADO, ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA,ANGEL WILFRIDO SANMARTIN ALVARADO, LUIS 

RODRIGO SANMARTÍN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTÍN SANMARTIN, LUIS VICENTE SARAGURO 

QUEZADA y declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES que le 

serán transferidas en partes iguales a los socios MARIO ALFONSO CORONEL QUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA 

QUEZADA, por lo que sin hacerse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara 

aprobado por unanimidad el primer puntos del día.- Seguidamente el presidente pone a consideración el 

segundo punto sobre la Cesión de las particiones sociales pertenecientes al señor FELIX ANTONIO QUEZADA 

RAMON por lo que pide la palabra ratificando la voluntad de transferir CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES poniendo a disposición de los socio si tienen algún interés en adquirirlas. En este estado pide la 

palabra el socio señor ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA quien manifiesta estar interesado en adquirir las 

CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; por lo que pide la palabra el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON 

ratificando la voluntad de transferir las CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES a favor del socio señor ANGEL 

SAMUEL UREÑA QUEZADA. Hecho que es de conocimiento de los presentes, por lo que se procede a poner en 

consideración de la sala, previamente los socios, ALFONSO ¡MARIO CORONEL QUEZADA, JAIME AGUSTIN HERAS 

ALVAREZ, WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, JULIO ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO 

MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO, FLORES MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA 

ZADA, ANGEL WILFRIDO SANMARTÍN ALVARADO, LUIS RODRIGO SANMARTIN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO 

SANMARTIN SANMARTIN, MAXIMO SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO, LUIS VICENTE SARAGURO QUEZADA y 

RE ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO declaran la renuncia a su derecho preferente para comprar las 

BENTA PARTICIPACIONES que le serán transferidas al socio ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, por lo que 

sí rse un mayor análisis lo manifestado es acogido por la Sala y se declara aprobado por unanimidad 

¿segundo puntos del día.- Seguidamente el señor presidente pide al secretario que de lectura al tercer 

punto del orden del día, por lo que se pone a consideración de la sala el tercer punto sobre Cesión de las 

participaciones sociales del pertenecientes al señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ por lo que pide la palabra 

raifficándo la voluntad de transferir CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES poniendo a disposición de los socio si 

. us$ ñ algún interés en adquirirlas. En este estado pide la palabra elsocio señor Angel Rigoberto Montaño 

(A quien manifiesta si alguno de los socios están interesado en la transferencia de las participaciones. 

2 que es de conocimiento de los presentes, por lo que se procede a poner en consideración de la sala, 

. para lo que los socios, ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA, WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, JULIO 

ALBERTO MALLA LABANDA, ANGEL RIGOBERTO MONTAÑO POMA, MANUEL ENRIQUE PINEDA SOLANO, FLORES 

MIRO POMA SARAGURO, LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA, FELIZ ANTONIO QUEZADA RAMON, MAXIMO 

SALUSTINO SANMARTIN ALVARADO, ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA, ANGEL WILFRIDO SANMARTÍN ALVARADO, 

LUIS RODRIGO SANMARTÍN ALVARADO, FAUSTO FRANCISCO SANMARTÍN SANMARTIN, LUIS VICENTE SARAGURO 

QUEZADA y LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO manifiestan que no tienen interés en adquirirlas y declaran la 

renuncia a su derecho preferente para comprar las CIEN PARTICIPACIONES. Así mismo el socio JAIME 

AGUSTIN HERAS ALVAREZ manifiesta habiendo expuesto la transferencia y en vista que ninguno de los socios 

esta interesados, habiendo renunciado a su derecho preferente; ofrece la transferencia de la cesión de las 

cien participaciones alinvitado señor ANGEL HERMEL LOAYZA SALAZAR; por lo que sin hacerse un mayor 

análisis lo manifestado es acogido por ta Sala y se declara aprobado por unanimidad el tercer puntos del día. 

El señor Secretario toma la palabra y dalectura de lo resuelto enta Junta, en donde se autoriza ta 

transferencia de las participaciones que hará el señor LUIS ARIOLFO VASQUEZ SARMIENTO a favor de los socios 

señor ALFONSO MARIO CORONEL QUEZADA y LUIS RICARDO QUEZADA QUEZADA; la autorización de la 

transferencia de las participaciones que hará el señor FELIX ANTONIO QUEZADA RAMON a favor del socio señor 

ANGEL SAMUEL UREÑA QUEZADA; y la autorización dela transferencia de las participaciones que hará el 

señor JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ a favar del señor ANGEL HERMEL LOAYZA enla forma antes 

señalada; De tal manera que el capital social de la VALLE DE ORO $8: MINAS VALMINAS CIA. LTDA., quedará 

integrado de la siguiente manera: 
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SOCIO NUMERO CAPITAL SOCIAL — | PORCENTAJE DE CAPITAL 
APORTACIONES 

ALFONSO MARIO | 200 200 y 9,52 
CORONEL QUEZADA 

WILFRIDO DE JESUS | 200 200 Y 9,52 

LABANDA NARVAEZ e 
JULIO ALBERTO MALLA | 100 100 A 4,76 
LABANDA a 
ANGEL RIGOBERTO | 200 200 A 9,52 
MONTAÑO POMA ) 
MANUEL ENRIQUE | 100 100 ¿»7 14,76 
PINEDA SOLANO _ 
FLORES MIRO POMA | 200 200 Y 9,52 
SARAGURO po 

-, LUIS RICARDO QUEZADA | 300 30 Y - 114,29 
QUEZADA £ 

GEL WILFRIDO | 100 100 [4 4,76 
.SANMAREÍNZALVARADO | 
LUIS ¿E Z RODRIGO | 200 20 19,52 
SANMAREINZALVARADO 
FAUSTO ESERANCISCO 100 100 ey 14,76 
SANMARFNE | 
SANMARTINE > 
LUIS. <B 3 VICENTE | 50 50 “e 2,38 
SARAGURQ GUEZADA | 
MAXIMO: SSALUSTINO | 100 100 Y 14.76 
SANMARBBEALVARADO a 
ANGEL SARÚEL UREÑA | 150 150 2 17,14 
QUEZADA $ 

Í ANGEL HERMEL LOAYZA | 100 100 9 14,76 
SALAZAR 

7 CAL 2100 2100 100%     
  

No habiendo otro punto que tratar el Secretario de la Junta dispone que se conceda un receso de veinte minutos para 

la redacción de esta Acta, una vez redactada se reinstala la Junta y se da fectura al contenido de la misma que es 

aprobada sin observaciones. Quienes la firman en unidad de acto, levantándose la reunión a las trece horas.- Para 
constancia de lo actuado suscribe la presente acta con el Secretario que Certifica,- 
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FÉLIX ANTONIO QUEZADA RAMÓN 

C. C. No. 010251744-8 
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QUEZADA RAMON (Cedente), a favor del Señor ANGEL SAMUEL 

  

UREÑA QUEZADA (Cesionario), la misma que se tomó nota al 
  

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
  

VALLE DE ORO 2 MINAS VALMINAS CIA. LTDA., a foja No. 
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R.D.: ROSA RIVERA 
  

     



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de 
la COMPAÑIA VALLE DE ORO eL MINAS VALMINAS CIA. 

LTDA., de fecha 05 de Enero del 2011, de la Cesión de Participaciones 

Sociales, celebrada ante la Notaría Cuarta Interino del Cantón Machala, el 

08 de Octubre del 2012, por medio de la cual el señor Felix Antonio Quezada 
Ramón cede y transfiere a perpetuidad al señor Angel Samuel Ureña 
Quezada cincuenta participaciones de un dólar cada.-—_m_u__mu.—————__—--- 

Machala, a 15 de Enero del 2013 
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